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PROCEDIMIENTO DE CAJA
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1.- INTRODUCCIÓN.
 
El presente procedimiento regulará el funcionamiento de las posibles cajas que pudieran 
abrirse en la asociación Hazteoir.org. con excepción de las cajas que se utilicen para cobros 
en efectivo de ventas al contado, que se gestionarán de manera separada.

Los objetivos de este procedimiento son reducir los pagos de caja a lo estrictamente 
necesario y establecer los controles internos necesarios sobre la utilización de la caja con el 
objeto de minimizar los riesgos inherentes a la misma.

La entrada en vigor de este procedimiento será el 1 de Julio de 2005.

2.- FUNCIONAMIENTO DE LA CAJA

En la fecha de publicación de esta norma existe una única caja en la Asociación, en 
dependencia de la oficina. 

El encargado de la caja será el responsable de la Oficina, que velará por su correcto uso.

La caja tendrán un fondo fijo que será de 300 euros. ¿ES SUFICIENTE O EXAGERADO 
ESTE IMPORTE PARA EL FUNCIONAMIENTO NORMAL DE LA CAJA EN UN 
MES?

El responsable de caja repondrá el importe de su fondo fijo dejando constancia de la 
retirada de efectivo de la cuenta corriente para dicha reposición. ¿QUIÉN PUEDE SACAR 
DINERO Y REPONER LA CAJA?

Si una caja necesita fondos antes de terminar el mes la persona encargada de la caja podrá 
reponerla previa autorización del Presidente, Secretario o Tesorero de la Asociación. Dicha 
aprobación podrá ser por correo electrónico.

La persona responsable de la caja deberá atender los pagos de los gastos que se le presenten
al cobro y cumplan los siguientes requisitos:

1. Estar cumplimentado el recibo de caja (se adjunta modelo).
2. Estar autorizado a nivel suficiente.
3. Llevar adjuntos todos los justificantes originales.
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4.- Ser inferiores a xxx euros. HAY QUE TENER EN CUENTA QUE SEGÚN LOS 
ESTATUTOS EL PTE DEBE AUTORIZAR LOS PAGOS. POR OTRA PARTE POR 
CAJA DEBEN PAGARSE PEQUEÑOS IMPORTES. ¿CUÁL CREEIS QUE DEBE SER?

No se pagarán por caja las liquidaciones de gastos que se liquidarán siempre por 
transferencia o por vía distinta a la caja. No se concederán préstamos para necesidades 
personales.
Excepcionalmente se podrá solicitar un anticipo de caja para realizar pagos inmediatos. En 
estos casos debe quedar constancia de la salida de este importe no justificado con factura 
mediante el correspondiente vale que deberá ser sustituido por la factura oportuna en un 
plazo no superior al mes.

Los anticipos de pagos superiores a xxx euros siempre se entregarán por transferencia 
bancaria o medio distinto al de caja.

Las facturas pagadas por caja deberán ser de proveedores atípicos o suficientemente 
justificados y se contabilizarán directamente como gasto. Todas las demás facturas deberán 
entrar por el procedimiento de pagos normales de la Asociación.

Todos los gastos tienen que presentarse junto a un recibo de caja (se adjunta modelo) donde
se detalla la información del gasto y se adjuntan todos los originales del gasto. No se pagará
ningún gasto que no esté justificado con un documento original.

Los gastos deberán estar firmados por el interesado y autorizados por el responsable de 
caja. 

3.- DOCUMENTACIÓN DE LAS OPERACIONES REALIZADAS POR CAJA

La Asociación tendrá como formulario de caja una plantilla estándar con los campos 
definidos (se adjunta modelo). 

Tanto salidas como entradas deberán anotarse, según se vayan produciendo, por lo que el 
formulario tendrá un orden cronológico y estará rigurosamente actualizado en todo 
momento.

El formulario de caja tendrá periodicidad mensual y debe incluir todos los pagos efectuados
hasta el último día del mes.

Al final del mes, cuando se sume al saldo inicial todas las entradas y se reste todas las 
salidas, obtendremos el saldo final que debe coincidir con el arqueo de caja. El formulario 
de caja deberá ser firmado por el responsable de la misma y supervisado, en su caso, por el 
Tesorero de la Asociación.

Al final de cada mes debe realizarse un arqueo de caja que deberá ser firmado por el 
responsable de la caja. 
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Toda esta documentación, formulario de caja y todos los arqueos del mes, se archivarán en 
una carpeta al efecto con el objeto de poder tener controlados todos los movimientos y que 
XXX
XXX
Para cualquier duda o consulta ponerse en contacto con la Secretaría de la Asociación.
Cualquier modificación al presente procedimiento deberá ser autorizada por la Junta 
Directiva de la Asociación.


